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I. Principado de Asturias

AutoridAdes y PersonAl •
Consejería de HaCienda y seCtor PúbliCo
instituto asturiano de administraCión PúbliCa ‘adolfo Posada’

ResoluCión de 20 de febrero de 2019, de la Dirección del instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo 
Posada”, por la que se aprueba la lista provisional de personas admitidas y excluidas, la designación del Tribunal 
Calificador y el comienzo de las pruebas selectivas para la provisión de 5 plazas del Cuerpo de Diplomados/as y 
Técnicos/as Medios, escala de Gestión de Finanzas, Grupo A, subgrupo A2, en turno de acceso libre y de promoción 
interna (BoPA 09/07/2018).

de conformidad con el artículo 24 del decreto 68/1989, de 4 de mayo, por el que se aprueba el reglamento de 
selección e ingreso de Personal de la administración del Principado, las bases de la Convocatoria aprobadas mediante 
resolución de 21 de junio de 2018 de la Viceconsejería de administraciones Públicas (boPa 09/07/2018), el decreto 
15/2012, de 8 de marzo, por el que se regula la organización del instituto asturiano de administración Pública “ adolfo 
Posada” y la resolución de la Consejera de Hacienda y sector Público, de 29 de mayo de 2017 (boPa 21/06/2017), por 
la que se establece que, en caso de ausencia, vacancia o enfermedad del titular de la dirección del instituto asturiano de 
administración Pública “adolfo Posada” le suplirá el titular de la Viceconsejería de administraciones Públicas.

r e s u e l V o

Primero.—aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo para la provisión de 5 
plazas del Cuerpo de diplomados/as y técnicos/as medios, escala de Gestión de finanzas, Grupo a, subgrupo a2, en 
turno de acceso libre y de promoción interna (boPa 09/07/2018).

la relación de personas excluidas junto con el defecto motivador de la exclusión se publica como anexo a esta 
resolución, mientras que la relación completa de aspirantes se halla expuesta en el tablón de anuncios del instituto 
asturiano de administración Pública “adolfo Posada” (avda. julián Clavería, 11, oviedo), en el servicio de atención 
Ciudadana (Edificio de Servicios Múltiples, C/Trece Rosas, 2, Planta Plaza, Oviedo) y, con carácter informativo, en la 
página web: www.asturias.es/iaap. asimismo, podrá ser consultada en el teléfono del servicio de atención Ciudadana: 
012 (985279100 para llamadas realizadas desde fuera de asturias).

segundo.—abrir un plazo de diez días hábiles para que las personas interesadas puedan señalar posibles errores en la 
lista que se publica y para que, en su caso, las excluidas por defecto susceptible de subsanación puedan instar la misma. 
Transcurrido dicho plazo sin hacerlo decaerán en su derecho y quedará elevada a definitiva la referida lista, haciéndose 
pública dicha elevación en los tablones de anuncios de los organismos indicados en el apartado precedente.

las alegaciones deberán dirigirse al director del instituto asturiano de administración Pública “adolfo Posada”, aveni-
da julián Clavería, 11, 33006 de oviedo y presentarse por cualquiera de los medios previstos en la ley de Procedimiento 
administrativo.

Tercero.—Designar el siguiente Tribunal calificador, de conformidad con el principio de especialidad y atendiendo a 
criterios de mérito, capacidad, solvencia y profesionalidad:

Presidencia: d. sergio Cantero espadas, titular, y d.ª Ángeles arias fernández, suplente, ambos funcionarios de ca-
rrera pertenecientes al Cuerpo de diplomados/as y técnicos/as medios, escala Gestión de finanzas de la administración 
del Principado de asturias.

Vocalías titulares: d.ª marta mateos Álvarez y d. jaime jordán de urríes fernández, ambos funcionarios de carre-
ra pertenecientes al Cuerpo de diplomados/as y técnicos/as medios, escala Gestión de finanzas de la administración 
del Principado de asturias, y d.ª maría isabel Huerta Viesca, Catedrática de escuela universitaria del Área de derecho 
mercantil.

Vocalías suplentes: d. eduardo bernaldo de Quirós y d. Carlos secundino García García, ambos funcionarios de ca-
rrera pertenecientes al Cuerpo de diplomados/as y técnicos/as medios, escala Gestión de finanzas de la administración 
del Principado de asturias escala de Guardas del medio natural de la administración del Principado de asturias, y d.ª 
isabel García de la Huerta, Profesora titular del departamento de Contabilidad de la universidad de oviedo.

secretaría: d.ª isabel maría mascareñas alonso, titular, funcionaria de carrera perteneciente al Cuerpo de Gestión 
de la administración del Principado de asturias y d.ª ana isabel menéndez rodríguez, suplente, funcionaria de carrera 
perteneciente al Cuerpo superior de administradores de la administración del Principado de asturias.

Cuarto.—Convocar a los aspirantes admitidos a la realización del primer ejercicio del proceso selectivo para el sábado 
día 6 de abril de 2019 a las 10:00 horas, en el distrito universitario del campus del Cristo, sito en la avda. del Cristo 
s/n, de Oviedo, según distribución por facultades y aulas que se hará pública con la aprobación de la lista definitiva de 
personas admitidas y excluidas.
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Contra la designación del Tribunal Calificador, previsto en el resuelvo tercero de esta Resolución, podrá interponer-
se, recurso de alzada ante la Consejera de Hacienda y sector Público, en el plazo de un mes desde su publicación en el 
boPa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
administrativo Común de las administraciones Públicas y en el artículo 27 de la ley 2/1995, de 13 de marzo, de régimen 
jurídico de la administración del Principado de asturias.

oviedo, a 20 de febrero de 2019.—el director del iaaP “adolfo Posada”.—Por suplencia, el Viceconsejero de adminis-
traciones Públicas (resolución de 29-05-2017. boPa 21-06-2017).—Cód. 2019-01800.

Anexo

lista ProVisional de Personas eXCluidas a Pruebas seleCtiVas Para la ProVisión 5 PlaZas del CuerPo de diPlomados/as 
y tÉCniCos/as medios, esCala Gestión de finanZas (1 PromoCión interna ordinario y 4 de aCCeso libre ordinario) en 

rÉGimen de funCionario/a de Carrera (boPa de 09/07/2018)

Personas excluidas – Promoción interna ordinario:

DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVOS EXCLUSIÓN

716****5 funes HurlÉ, manuel antonio desistimiento

Personas excluidas-acceso libre ordinario y forma de subsanación:

DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVOS EXCLUSIÓN

114****7 Collin barCa, ana Cristina falta de acreditación pago de la tasa

094****8 rodriGueZ VÁZQueZ, CeCilia desistimiento

0****588 roman PereZ, ainHoa desistimiento

forma de subsanación:

falta de acreditación del pago de la tasa aportar modelo 046 acreditando el abono de la tasa prevista en la base segunda de la convocatoria
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